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que rija la licitación. Tratándose de la adjudicación de los acuerdos marco, propondrá la adjudicación 
a favor de los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas. En 
aquellos casos en que, de conformidad con los criterios que figuren en el pliego, no resultase 
admisible ninguna de las ofertas presentadas propondrá que se declare desierta la licitación. 

De igual modo, si durante su intervención apreciase que se ha cometido alguna infracción de las 
normas de preparación o reguladoras del procedimiento de adjudicación del contrato, podrá 
exponerlo justificadamente al órgano de contratación, proponiéndole que se declare el desistimiento. 

2. En el procedimiento restringido, la mesa de contratación examinará la documentación 
administrativa en los mismos términos previstos en el apartado anterior. La selección de los 
solicitantes corresponderá al órgano de contratación, quien podrá, sin embargo, delegar en la mesa 
esta función haciéndolo constar en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Una vez hecha 
la selección de candidatos y presentadas las proposiciones, corresponderán a la mesa de 
contratación las mismas funciones establecidas en los apartados c), d), e), f) y g) del párrafo 
anterior. 

3. En el procedimiento negociado, la mesa, en los casos en que intervenga, calificará la 
documentación general acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que se refiere el 
artículo 130.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y, una vez concluida la fase de negociación, 
valorará las ofertas de los licitadores, a cuyo efecto podrá pedir los informes técnicos que considere 
precisos, y propondrá al órgano de contratación la adjudicación. 

Quinto.- Se faculta a la Gerencia de la UCLM para la elaboración y aprobación de las normas y 
procedimientos precisos para el desarrollo y aplicación de la presente resolución. 

Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

Ciudad Real, 24 de enero de 2011 

 

El Rector 

P.D. El Gerente 

(Resolución 01/06/2010 DOCM 26/06/2010) 

JOSÉ LUIS MORAGA ALCÁZAR 
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